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TÉRMINOS DE REFERENCIA PROYECTO COL 84851/71268 

 
No. DEL PROYECTO COL 84851-71268 

TÍTULO DEL PROYECTO 
“Desarrollo de la capacidad para la gestión y eliminación ambientalmente adecuada 
de los PCB”. 

AGENCIA:  Programa de las Naciones Unidas para el Desarrollo. 

TITULO DE LA 
CONSULTORÍA: 

Eliminación ambientalmente adecuada de equipos que contengan, consistan o 
estén contaminados con Bifenilos Policlorados PCB. 

TIPO DE CONSULTOR Persona Jurídica 

DURACIÓN DEL 
SERVICIO 

Cinco (5) meses. 

 
 
1. JUSTIFICACION  
 
Colombia firmó el Convenio de Estocolmo sobre Contaminantes Orgánicos Persistentes en mayo del 2001 y lo ratificó mediante 
la Ley 1196 del 05 de junio de 2008. 

 
A partir de la firma del Convenio de Estocolmo, el hoy Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible con el apoyo de otros 
Ministerios y del sector privado, ha avanzado en el logro de los objetivos de identificación, prevención, reducción y eliminación 
de estas sustancias y sus residuos. Es así como, desde el año 2003 se han desarrollado una serie de actividades que han 
permitido conocer y analizar la situación nacional de los contaminantes orgánicos persistentes (COP) en una primera fase. 

 
De acuerdo con lo establecido en el artículo 7 del Convenio, el país tiene la obligación de elaborar un plan para el cumplimiento 
de las obligaciones resultado del convenio; es así como el hoy Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible adelantó, durante 
el año 2007, la formulación del Plan Nacional de Aplicación del Convenio de Estocolmo (PNA),y desde finales del año 2008 y 
parte del 2009 se llevó a cabo un proceso de divulgación y concertación del PNA con los sectores relacionados, con el fin de 
facilitar su implementación. El PNA tiene como una de las líneas transversales la eliminación de las existencias de aceites, 
equipos y materiales contaminados con PCB. 

 
En el 2011 el MADS emitió la Resolución 0222 del 15 de diciembre que establece una serie de responsabilidades y obligaciones 
para los propietarios de PCB. Unas de estas obligaciones es la de eliminar la totalidad de existencias de equipos y/o desechos 
que consistan, contenga o estén contaminados identificados a 31 de diciembre de 2016, a más tardar el 31 de diciembre de 
2017; el total de existencias de equipos y/o desechos que consistan, contenga o estén contaminados identificados a 31 de 
diciembre de 2020, a más tardar el 31 de diciembre de 2022; y de existencias de equipos y/o desechos que consistan, contenga 
o estén contaminados identificados a 31 de diciembre de 2024, a más tardar el 31 de diciembre de 2028. La Resolución 222 del 
15 de diciembre de 2011, fue modificada parcialmente por medio de la expedición de la Resolución 1741 de 2016, por parte del 
Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible, sin embargo, dicha modificación no incluyó cambios en las metas de eliminación 
de equipos y desechos contaminados con PCB.  

 
Así mismo, y teniendo en cuenta las estrategias del PNA, el Gobierno Nacional en cabeza del Ministerio de Ambiente y 
Desarrollo Sostenible, y el Programa de las Naciones Unidas para el Desarrollo PNUD, suscribieron el Proyecto 
COL84851/71268 “Desarrollo de la Capacidad para la Gestión y Eliminación Ambientalmente Adecuada de PCB” en abril de 
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2013. El objetivo del proyecto es proteger la salud humana y el medio ambiente a nivel local y global de los problemas 
generados por el mal manejo de los PCB en Colombia. El proyecto, dirigido por el Ministerio de Ambiente y Desarrollo 
Sostenible, persigue el cumplimiento de este objetivo mediante la implementación de un marco regulador y administrativo que 
promueve el manejo ambientalmente adecuado de los PCB. El proyecto aborda las necesidades y desafíos con respecto a la 
gestión ambientalmente racional de los PCB, por medio de tres componentes principales: a) Fortalecimiento del marco 
regulatorio, legal y administrativo relacionado con la gestión integral de los PCB; b) Desarrollo de la capacidad nacional para la 
gestión y la eliminación ambientalmente adecuadas de los PCB; y c) Gestión y manejo ambientalmente adecuados de los PCB a 
través de proyectos demostrativos.  

 
Dentro del componente “Gestión y manejo ambientalmente adecuados de los PCB a través de proyectos demostrativos”, se 
tiene el objetivo de eliminar de manera ambientalmente adecuada equipos y desechos contaminados con PCB ubicados en la 
Zona No Interconectada o pertenecientes a propietarios con ubicación en zonas de alta sensibilidad ambiental, ecológica o 
social. 

 
Con el objeto de alcanzar dicho objetivo, el Proyecto Col/84851-71268 “Desarrollo de la capacidad para la gestión y eliminación 
ambientalmente adecuada de los PCB”, publicó a través del sitio Web del Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible – 
MADS, la Convocatoria Pública denominada “Eliminación ambientalmente adecuada de equipos y/o desechos contaminados con 
PCB” la cual tuvo como fin recopilar información sobre equipos contaminados con PCB para su inclusión en el proyecto de 
eliminación, cuyo objeto es “Adelantar la eliminación ambientalmente adecuada de equipos y/o desechos contaminados con 
PCB pertenecientes a propietarios que requieran asistencia en el desarrollo de esta obligación o que dichos elementos se 
encuentren ubicados en zonas de alta importancia para la protección de los recursos naturales o la salud humana.”  

 
De igual forma, durante los meses de diciembre de 2016 y abril de 2017, fue adelantado en el marco del Proyecto COL 
84851/71268 un contrato cuyo objeto fue “Prestar el servicio de marcado e identificación de equipos con aceites dieléctricos que 
sean susceptibles de contener o estar contaminados con Bifenilos Policlorados – PCB, propiedad de empresas del sector 
público”. En el marco de dicho contrato fueron marcados e identificados un total de 1.250 equipos con contenido de aceite 
dieléctrico, y como resultado fueron identificados cuatro (4) equipos como contaminados con PCB, que serán eliminados por 
medio del proyecto en mención.  

 
Por lo anterior, es necesario realizar actividades relacionadas con la gestión integral y ambientalmente adecuada de los equipos 
y desechos identificados a través de la convocatoria pública y el contrato de marcado e identificación de equipos eléctricos 
desarrollado, con el fin de adelantar su eliminación, para lo cual se requiere contratar una persona jurídica con experiencia y 
licenciamiento ambiental en esta materia. 

 
2. OBJETO 

 
Prestar el servicio de eliminación de equipos que consistan, contengan o estén contaminados con Bifenilos Policlorados- PCB, 
ubicados en zonas prioritarias definidos por el MADS, por medio de técnicas, tecnologías y en instalaciones debidamente 
autorizadas en Colombia o en el exterior. 
 
Objetivos específicos 
 
En desarrollo del objeto y las obligaciones contractuales, se requiere que el contratista seleccionado alcance los siguientes 
objetivos específicos: 

 
2.1 Prestar los servicios de acondicionamiento, embalaje y marcado de la totalidad de equipos contaminados con PCB a 

eliminar de acuerdo a la normatividad aplicable en la materia. 
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2.2. Prestar los servicios de transporte de la totalidad de los equipos contaminados con PCB desde los puntos de ubicación de 
los mismos hasta las instalaciones donde se adelantará su almacenamiento temporal (cuando ello aplique); exportación 
(cuando ello aplique) y eliminación ambientalmente adecuada de los mismos. 

2.3. Prestar los servicios de almacenamiento temporal de la totalidad de los equipos contaminados con PCB a eliminar, en 
instalaciones debidamente licenciadas para esta actividad por parte de la Autoridad Ambiental competente.  

2.4. Prestar los servicios de exportación de equipos a eliminar (cuando ello aplique), de acuerdo a la normatividad nacional e 
internacional expedida en la materia. 

2.5. Prestar los servicios de tratamiento de la totalidad de equipos contaminados con PCB a eliminar, de acuerdo a la 
normatividad nacional expedida en la materia. Cuando la eliminación se adelante en el territorio nacional, la misma debe ser 
adelantada en instalaciones debidamente licenciadas para esta actividad por parte de la Autoridad Ambiental competente. 
Cuando las actividades de eliminación se adelanten en el extranjero, la instalación donde se adelantarán debe contar con 
permiso o autorización vigente expedida por la Autoridad competente en el país receptor. 

 

3. ACTIVIDADES A DESARROLLAR  

 

ACTIVIDADES 

A. Establecer una estrategia discriminada por zona de ubicación de los equipos a eliminar, donde se determinen las 
acciones necesarias para garantizar la eliminación ambientalmente adecuada de los mismos así como un 
cronograma de trabajo para adelantar las acciones necesarias que garanticen la eliminación ambientalmente 
adecuada de la totalidad de los equipos a eliminar, dentro del plazo de duración de la contratación. 

B. Realizar las actividades de acondicionamiento para la totalidad de equipos a eliminar.  

C. Realizar las actividades de transporte de la totalidad de equipos a eliminar, desde el punto de ubicación de los 

mismos hasta las instalaciones donde se adelantará su almacenamiento temporal, exportación y/o tratamiento.  

D. Realizar las actividades de eliminación ambientalmente adecuada de los equipos contaminados con PCB a eliminar 

en el país, en instalaciones debidamente autorizadas por la Autoridad competente en la materia. 

E. Realizar las actividades de exportación de equipos contaminados con PCB a eliminar (cuando ello aplique), desde el 

punto de exportación hasta la instalación debidamente autorizada por la Autoridad competente, donde se adelantará 

su eliminación. 

 
3.1. EQUIPOS A ELIMINAR 
 
Los equipos a eliminar en el marco de la consultoría, son los siguientes:  
 

No. del 
Equipo 

Tipo de 
equipo 

Peso 
aproximado 

del equipo (en 
kilogramos) 

Departamento 
de ubicación 

Municipio 
de 

ubicación 

Dirección 
o vereda 

Tipo y 
resultado de la 

prueba 

Dimensiones 
en 

centímetros 
(Largo -

ancho-alto)  

Potencia 
en KVA 

1 Transformador 400 Caquetá Florencia 
Calle 33 
Carrera 

3E 

CUANTITATIVA 
54,6 ppm 

120-70-115 75 
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No. del 
Equipo 

Tipo de 
equipo 

Peso 
aproximado 

del equipo (en 
kilogramos) 

Departamento 
de ubicación 

Municipio 
de 

ubicación 

Dirección 
o vereda 

Tipo y 
resultado de la 

prueba 

Dimensiones 
en 

centímetros 
(Largo -

ancho-alto)  

Potencia 
en KVA 

2 Transformador 264 Caquetá Florencia 
Calle 32A 
Carrera 

2E 

CUANTITATIVA 
168,9 ppm 

100-65-110 45 

3 Transformador 130 Quindío Salento Boquia 
CUANTITATIVA 

243 ppm 
57-48-92 15 

4 Transformador 280 Valle del Cauca Buga 

Kr 24 # 1 
SUR - 40 
Carretera 

central 
variante 
Buga-
Tuluá 

CUANTITATIVA 
523,1 ppm 

850  - 600 -  
850 

30 

5 Transformador 402 Valle del Cauca Buga 

Kr 24 # 1 
SUR - 40 
Carretera 

central 
variante 
Buga-
Tuluá 

CUANTITATIVA 
56,9 ppm 

1150 -  700 -  
900 

75 

6 Transformador 505 Valle del Cauca Buga 

Kr 24 # 1 
SUR - 40 
Carretera 

central 
variante 
Buga-
Tuluá 

CUANTITATIVA 
495,0 ppm 

1300 -  900 - 
950  

112.5 

7 Transformador 1000 Bogotá D.C. 
Bogotá 

D.C. 
Calle 37 

No. 8 - 40 
CUANTITATIVA 

786961 ppm 
1100 – 820 – 

1260  
250 

8 Transformador 1000 Bogotá D.C. 
Bogotá 

D.C. 
Calle 37 

No. 8 - 40 
CUANTITATIVA 
794798,3 ppm 

1.100 – 820 – 
1260 

250 

9 Transformador 1000 Bogotá D.C. 
Bogotá 

D.C. 
Calle 37 

No. 8 - 40 
CUANTITATIVA 
796622,9 ppm 

1.100 – 820 – 
1260 

250 

10 Transformador 180 Amazonas Leticia 
Castañal 

II 
CUANTITATIVA 

1553,2 ppm 
85 - 65 - 95 25 

 
4. OBLIGACIONES DEL CONTRATISTA 
  
El contratista deberá cumplir con el objeto del contrato, de acuerdo con las normas legales vigentes y con las obligaciones 
contractuales que se señalan a continuación: 
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 Suministrar las copias de los informes o soportes, de las actividades objeto del contrato que solicite el Ministerio de 
Ambiente y Desarrollo Sostenible.  

 Realizar las actividades de acondicionamiento para la totalidad de equipos a eliminar: Para los efectos de los presentes 
términos de referencia se entiende por acondicionamiento las actividades de embalaje y marcado de equipos a eliminar (así 
como de los contenedores en que se vayan a transportar), para su transporte desde el punto de ubicación de los mismos 
hasta las instalaciones donde se adelantará su almacenamiento temporal (en caso de requerirlo), de acuerdo a la 
Resolución 222 de 2011 expedida por el Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible, así como las disposiciones 
establecidas en el Decreto 1079 de 2015 del Ministerio de Transporte, en lo relacionado con el manejo y el transporte de 
mercancías peligrosas por carretera. 

 Realizar las actividades de transporte de la totalidad de equipos a eliminar, desde el punto de ubicación de los  mismos 
hasta las instalaciones donde se adelantará su almacenamiento temporal, exportación y/o tratamiento, de acuerdo a las 
disposiciones establecidas en el Decreto 1079 de 2015 del Ministerio de Transporte, en lo relacionado con el manejo y el 
transporte de mercancías peligrosas por carretera. 

 Realizar las actividades de almacenamiento temporal de la totalidad de los equipos a eliminar según las disposiciones 
establecidas en la Resolución 222 de 2011, en una instalación debidamente licenciada para estas actividades por parte de 
la Autoridad Ambiental competente, de acuerdo a lo establecido en el Decreto 1076 de 2015 expedido por el Ministerio de 
Ambiente y Desarrollo Sostenible, en lo relacionado con el manejo de residuos peligrosos. 

 Realizar las actividades de exportación de equipos contaminados con PCB a eliminar (cuando ello aplique), desde el punto 
de exportación hasta la instalación debidamente autorizada por la Autoridad competente, de acuerdo a las disposiciones 
establecidas en el Decreto 1076 de 2015 del Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible, en lo relacionado con el 
transporte de residuos o desechos peligrosos objeto de movimiento transfronterizo. 

 Realizar las actividades de eliminación ambientalmente adecuada de la totalidad de los equipos contaminados con PCB a 
eliminar, en instalaciones debidamente autorizadas por la Autoridad competente en la materia. Cuando las actividades de 
tratamiento a los equipos contaminados con PCB se realice en el territorio nacional, las mismas se deberán adelantar en 
instalaciones debidamente licenciadas para este fin por la Autoridad Ambiental competente de acuerdo a lo establecido en 
el Decreto 1076 de 2015 expedido por el Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible, en lo relacionado con el 
tratamiento de residuos peligrosos (licencia ambiental vigente).  Cuando las actividades de tratamiento se adelanten en el 
extranjero, la instalación donde se adelantarán debe contar con permiso o autorización vigente expedida por la Autoridad 
competente en el país receptor. 

 Mantener comunicación continua con la Dirección de Asuntos Ambientales Sectorial y Urbana a través del supervisor sobre 
cualquier aspecto de orden técnico u operativo que incida en la ejecución de las obligaciones pactadas e implique 
modificaciones al plan de trabajo.   

 Presentar oportunamente al supervisor los informes y productos establecidos en el presente contrato. Se entiende que no 
habrá incumplimiento de la presente obligación, cuando para la entrega de un producto establecido, se requiera de un 
insumo de orden técnico, el cual deberá ser suministrado al consultor con la debida antelación.  

 Asistir a las reuniones citadas por el MADS y/o el coordinador del proyecto y que estén relacionadas con los productos que 
el consultor debe entregar. 

 Establecer y diligenciar una bitácora en la que se consigne la información del manejo que se da a cada uno de los equipos 
a eliminar, que permita establecer la trazabilidad de cada actividad desde el lugar de retiro hasta su eliminación. 

 La empresa seleccionada se obliga a constituir dentro de los cinco (5) días hábiles siguientes a la entrada en vigencia del 
contrato a celebrar una garantía a favor del Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible, NIT. 830.115.395-1, en 
cualquiera de las modalidades que establece el artículo 111 del Decreto 1510 de 2013, en los siguientes términos: 
 

 

Clase de Riesgo Porcentaje  Vigencia 

Incumplimiento de la Oferta 
20% del valor del 
Contrato. 

Plazo de duración del 
Contrato y seis (6) meses 
más.  
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Clase de Riesgo Porcentaje  Vigencia 

Perjuicios derivados del incumplimiento total o parcial del 
Contrato.  

20% del valor del 
Contrato. 

Plazo de duración del 
Contrato y seis (6) meses 
más. 

Perjuicios ocasionados por el incumplimiento de las 
obligaciones laborales de la empresa derivadas de la 
contratación del personal utilizado en el territorio nacional para 
la ejecución del Contrato.  

5% del valor del 
Contrato. 

Plazo de duración del 
Contrato y tres (3) años 
más. 

Póliza de Responsabilidad Civil Extracontractual la cual 
deberá ser cubierta únicamente a través de contrato de 
seguro (Art. 114 del Decreto 1510 de 2013).  

Doscientos (200) 
smmlv 

Plazo de duración del 
Contrato.  

   
5. LUGAR DE ENTREGA DE INFORMES Y/O PRODUCTOS  
 
El contratista debe presentar los informes y/o productos en español, en documento impreso y copia digital en Dirección de 
asuntos Ambientales Sectorial y Urbana del MADS - Dirección: Calle 37 No.8 - 40.  

 
6. SUPERVISOR  
 

El contratista debe trabajar bajo la Supervisión del Coordinador Nacional del Proyecto, quien realizará la revisión y 
recibo a satisfacción de los productos para el trámite del respectivo pago.  
 
7. REQUISITOS MINIMOS 
 
7.1 Obligatorios 
 

 Experiencia especifica mínima de contratos que individualmente o sumados superen los USD$50.000, que 
correspondan a contratos celebrados en los últimos cinco años, en la prestación de servicios para el 
acondicionamiento, transporte, almacenamiento, tratamiento y/o exportación de equipos y/o desechos contaminados 
con PCB. 

 Si la propuesta contempla algún tipo de tratamiento en el país, se deberá tener disponible una instalación (propia o 
subcontratada) que cuente con autorización por parte de la autoridad ambiental competente para poder realizar dicho 
tratamiento. 

 Cuando las actividades de tratamiento se van a realizar de manera total o parcial en el exterior, se deberá tener 
autorización o haber iniciado el trámite ente la Autoridad Nacional de Licencias Ambientales para realizar el movimiento 
transfronterizo. 

 
8. MODALIDAD DE CONTRATACIÓN, DURACION Y FORMA DE PAGO  
 
Esta consultoría tendrá una duración de cinco (5) meses. La modalidad de contratación será mediante la elaboración de una 
orden de servicios y la forma de pago se realizará contra entrega a satisfacción de los productos establecidos en el presente 
item en tres (3) pagos según la propuesta económica, previa aprobación por parte del Supervisor, así: 
 

No. Producto  Descripción del producto Tiempo 

Producto 1 
Informe sobre los resultados del 
desarrollo de las actividades A, B y C 

Máximo 2 meses 
después de 
iniciado el 
contrato. 
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No. Producto  Descripción del producto Tiempo 

Producto 2 
Informe del desarrollo de la actividad D, 
con los certificados de eliminación. 

Máximo 4 meses 
después de 
iniciado el 
contrato. 

Producto 3 
Informe del resultado de la actividad E 
con un certificado de ingreso de los 
equipos que adelantan la eliminación.   

Máximo 5 meses 
después de 
iniciado el 
contrato. 

  
Nota 1: El contratista seleccionado y el supervisor del contrato podrán modificar durante la vigencia del mismo, los productos a entregar 
mediante la firma de un acta, donde se indique los cambios que se hacen en relación a los productos con la debida justificación. No se podrá 
realizar un pago sin la entrega de un producto que lo justifique. El pago se realizará 15 días después de su aprobación por parte del 
supervisor. 
 
Nota 2: Los recursos de cooperación internacional del auxilio del proyecto, son provenientes del Fondo Mundial para el Medio Ambiente de 
las Naciones Unidas (GEF), son susceptibles de la exención de impuestos, tasas y contribuciones que pudieran recaer sobre los mismos, 
según lo define la autoridad tributaria colombiana, de acuerdo con lo previsto en el Artículo 96 de la Ley 788 de 2002 y en el Decreto 540 de 
2004. 
 
Nota 3: El contratista deberá presentar para cada uno de los pagos, factura de venta dirigida al Programa de las Naciones Unidas para el 
Desarrollo PNUD Nit. 800.091.076 – 0 y la certificación de parafiscales de la empresa.  
 

9. ENTREGA DE LA OFERTA 
 
El oferente deberá entregar los siguientes documentos para ser considerado en el proceso de selección. 
 

 Cumplimiento requisitos, donde se indique los contratos adelantados, señalando las certificaciones que sustentan la 
experiencia requerida, informando la fecha de inicio y finalización del respectivo contrato, objeto del contrato, entidad u 
organización para la cual prestó sus servicios y valor del contrato. De igual forma el No. de Resolución (o documento 
equivalente cuando la eliminación de los equipos se vaya a adelantar en el exterior) expedida por la Autoridad competente, 
para la autorización de actividades de eliminación de desechos contaminados con PCB, en la instalación donde se 
adelantará dicha actividad. Según el formato del Anexo I.  

 Oferta económica donde se indique el valor de cada pago, según los productos establecidos en el ítem 8, señalando el valor 
total de la oferta.  Según el formato del Anexo II. Se deben considerar todos los costos en que incurra el proponente para la 
prestación de sus servicios incluso administración, impuestos y utilidades, los cuales no deben ser discriminados sino 
tenidos en cuenta dentro sus costos. No se aceptarán propuestas que discriminen por fuera de los costos solicitados rubros 
como administración, impuestos, utilidades o imprevistos, pues se considera que estos se han incluido en los costos de la 
prestación del servicio.  

 Los documentos requeridos deberán ser enviados a José Alvaro Rodríguez Castañeda, Coordinador Nacional del Proyecto 
de PCB, al correo electrónico joarodriguez@minambiente.gov.co, a más tardar el día 1° de septiembre de 2017.  

 
10. CRITERIOS DE SELECCIÓN  

 
a) Cumplimiento con los requisitos mínimos obligatorios. 
b) Calificación de la experiencia. 
c) Precio ofertado. 
d) Desempate 
 
 

mailto:joarodriguez
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11. CRITERIO DE CALIFICACION 
 
Calificación total sobre 100 puntos de la siguiente manera: 
 
a) Requisitos de experiencia (Máximo 70 puntos): 
 

CRITERIO PUNTAJE 

Experiencia especifica mínima de contratos 
que correspondan a contratos celebrados en 
los últimos cinco años, en la prestación de 
servicios para el acondicionamiento, 
transporte, almacenamiento, tratamiento y/o 
exportación de equipos y/o desechos 
contaminados con PCB. 

Máximo 60 puntos: 40 puntos para un contrato o la suma de 
contratos que superen los USD$ 50.000, desarrollados en 
los últimos 5 años. 50 puntos para un contrato o la suma de 
contratos que superen los USD$55.000, desarrollados en los 
últimos 5 años. 55 puntos para un contrato o la suma de 
contratos que superen los USD$60.000, desarrollados en los 
últimos 5 años. 60 puntos para un contrato o la suma de 
contratos que superen los USD$65.000, desarrollados en los 
últimos 5 años.  

Ofrecer el servicio de tratamiento de los 
equipos y/o eliminación de los aceites de los 
equipos clasificados en los grupos 2 y 3 
(Artículo 7 Resolución 222 de 2011) en el 
territorio nacional, por medio de una 
instalación debidamente Autorizada por parte 
de la autoridad ambiental competente. 

Máximo 10 puntos: 10 puntos si ofrece el servicio solicitado. 

 
b) Valor de la oferta ( máximo 30 puntos): 

 

Menor precio ofertado 30 puntos a la más económica, las demás tendrán un 
puntaje menor proporcional a la relación de su precio 
respecto a la menor. 

 
c) Desempate:  
 
En caso de presentarse dos o más ofertas con la misma calificación final en la evaluación, se procederá a seleccionar aquella 
que haya obtenido la mayor puntuación en la evaluación de la experiencia. 
 
Si el empate persiste, se seleccionará aquella que haya obtenido la mayor puntuación en el valor de la oferta. 
 
En caso de persistir el empate, se seleccionará la oferta según el orden en que fueron recibidas.  
 
12.  INFORMACION 
 
La empresa que resulte seleccionada, debe comprometerse a entregar la siguiente documentación, requerida para la 
elaboración de la orden de servicio.  Estos documentos pueden ser enviados por correo electrónico con el fin de agilizar la 
elaboración de la orden: 
 
a) Soportes de contratos que soporten la experiencia presentada en el Anexo I. 
b) Certificado de Antecedentes Disciplinarios de la Procuraduría General de la Nación tanto del representante legal como de la 

persona jurídica.  
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c) Certificado de Antecedentes fiscales de la Contraloría General de la República tanto del representante legal como de la 
persona jurídica. 

d) Certificado de existencia y representación legal  
e) Fotocopia de la cédula de ciudadanía del representante legal. 
f) Fotocopia del registro único y tributario RUT 

g) Certificado expedido por el revisor fiscal en el que consta que la empresa se encuentra al día en pagos de salud y 
pensión.  

h) Certificación bancaria (número, sucursal, ahorros o corriente) para trámite de consignación del pago que se genere. 
 
Nota: Las certificaciones serán revisadas para comprobar el cumplimiento con los requisitos mínimos de experiencia calificada. 
Si la empresa no cumple con los datos consignados en Anexo I presentado, se hará una revaluación y se recalificará.  
 
13.  ACLARACIONES 
 
En caso de requerirse cualquier aclaración, debe hacerse vía correo electrónico a joarodriguez@minambiente.gov.co. No se 
aceptan aclaraciones vía teléfono, ni personales. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

mailto:joarodriguez@minambiente.gov.co
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ANEXO 1 
FORMATO DE CUMPLIMIENTO DE REQUISITOS  

(Este formato debe ser diligenciado por el oferente) 
 

REQUISITOS DESCRIPCIÓN DEL CUMPLIMIENTO DE REQUISITOS 

Resolución o documento de 
autorización para la eliminación 
de desechos que consistan, 
contenga o estén contaminados 
con PCB; para la instalación 
donde será adelantada la 
eliminación de los equipos, 
expedida por la Autoridad 
Competente.  

[Relacionar el No. de Resolución o Documento de autorización expedido por la 
autoridad competente]. [Adjuntar a su propuesta copia en PDF de Resolución o  

Documento de autorización]. 

Experiencia especifica mínima de 
contratos que correspondan a 
contratos celebrados en los 
últimos cinco años, en la 
prestación de servicios para el 
acondicionamiento, transporte, 
almacenamiento, tratamiento y/o 
exportación de equipos y/o 
desechos contaminados con 
PCB. 

[Relacionar detalladamente la experiencia específica que posea de acuerdo a lo 
mínimo solicitado (Detallar: Objeto del contrato – fecha de inicio – fecha de 

terminación – Entidad contratante – Valor del contrato)]. [Se debe incluir una fila 
para cada una de los contratos que se deseen relacionar]. 

Autorización o haber iniciado el 
trámite ente la Autoridad 
Nacional de Licencias 
Ambientales para realizar el 
movimiento transfronterizo de 
desechos contaminados con 
PCB. 

[Relacionar el No. de Resolución de autorización expedido por ANLA o copia de 
documento que evidencie que el trámite ha sido iniciado frente al ANLA]. [Adjuntar a 
su propuesta copia en PDF de Resolución o  Documento de evidencia de inicio de 

trámite]. 

 
(Las fechas deberán indicarse en formato dd/mm/aaa) 
 
Atentamente, 
 
 
 
(Firma) 
_________________________________________________ 
Nombre del oferente: [indicar nombre completo del proponente] 
Dirección: [indicar dirección y ciudad] 
Teléfono: [indicar número e indicativo de larga distancia] 
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ANEXO 2 
CARTA PARA LA PRESENTACIÓN DE LA PROPUESTA ECONÓMICA 

(Este formato debe ser diligenciado por el oferente) 

 
 [Lugar, fecha] 
 
 
Señores 
Proyecto COL 84851-71268 
Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible 
Calle 37 No 0 - 40  

 
Asunto:   Proyecto PNUD COL 84851-71268 “Eliminación ambientalmente adecuada de equipos que contengan, consistan o 

estén contaminados con Bifenilos Policlorados PCB”. 
 

Por la presente manifiesto que he examinado los Términos de Referencia, que estoy de acuerdo y en consecuencia 
cumplo y acepto todas y cada una de las disposiciones en él contenidas para realizar la consultoría de la referencia, así 
como las establecidas por la Ley. 
 
El abajo firmante ofrezco proveer los servicios para [indicar objeto de la consultoría] de conformidad con los Términos de 
Referencia y con mi propuesta. 
 
Mi propuesta económica será obligatoria, con sujeción a las modificaciones que resulten de las negociaciones del contrato. 
 
Entiendo que ustedes no están obligados a aceptar ninguna de las propuestas que reciban. Además dejo constancia de 
que no existen causales de inhabilidad o incompatibilidad que me impida participar en la presente invitación y suscribir el 
contrato respectivo. Que esta propuesta y la orden de servicios que llegare a celebrarse solo comprometen al firmante de 
esta carta. Que ninguna entidad o persona distinta al firmante tiene interés comercial en esta propuesta ni en el contrato 
que de ella se derive.  
 
Que el servicio se ejecutará en un plazo de establecido en los términos de referencia, desde la fecha de la firma del 
contrato. 
 
Que el costo total de la oferta, expresado en pesos colombianos (COP) es el siguiente: [expresar costos en letras y 
números] discriminados así, según los productos requeridos: 
 

Nombre del producto o servicio a ser proveídos y que determinará pago. Valor en Pesos 

Producto 1. Informe sobre los resultados del desarrollo de las actividades A, B y C  

Producto 2. Informe del desarrollo de la actividad D, con los certificados de 
eliminación. 

 

Producto 3. Informe del resultado de la actividad E con un certificado de ingreso de 
los equipos que adelantan la eliminación.   

 

COSTO TOTAL DE LA CONSULTORÍA EN PESOS COLOMBIANOS  
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Los valores correspondientes a los productos de las actividades B, C, D y E de los términos de referencia, se discriminan a 
continuación, de acuerdo al valor ofrecido para la realización de cada actividad con cada uno de los equipos a eliminar de 
la siguiente manera:  
 

No. de equipo Acondicionamiento 
(Valor en Pesos) 
(Considerar todas 
las actividades 
para acondicionar 
equipos y residuos 
antes del 
transporte a una 
instalación 
nacional).  
 
NOTA: En este 
rubro se debe 
incluir el valor del 
producto A. 
 

Transporte 
(Valor en Pesos) 
(Costo del transporte 
desde el origen del 
equipo o residuo 
hasta el lugar donde 
se hará el tratamiento 
o acondicionamiento 
para la exportación.) 

Eliminación o 
tratamiento en 
Colombia 
(Valor en Pesos) 
(Incluye costos de 
almacenamiento, 
acondicionamiento y 
tratamiento en 
instalaciones 
nacionales.) 

Exportación para 
tratamiento en el 
exterior 
(Valor en Pesos) 
Incluye costos de 
almacenamiento en 
Colombia previo a la 
exportación, 
transporte nacional 
desde el lugar de 
acondicionamiento de 
equipos y residuos 
hasta el puerto y 
demás costos para la 
exportación y 
tratamiento en el 
exterior. 
 

1     

2     

3     

4     

5     

6     

7     

8     

9     

10     

TOTAL     

 
NOTA 1: Se entiende que todos los factores que pueden afectar el costo de la propuesta fueron tenidos en cuenta por el 
proponente al formular su propuesta y, que su influencia no podrá ser alegada como causal que justifique incremento de 
precios o incumplimiento del contrato. 
 
Atentamente, 
 
(Firma) 
_________________________________________________ 
Nombre del oferente: [indicar nombre completo del proponente] 
Dirección: [indicar dirección y ciudad] 
Teléfono: [indicar número e indicativo de larga distancia] 


